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Córdoba,

VISTO
la presentación del Lie. Fernando Pomba DNI 29715049 de la Tesis de la 

Carrera de Maestría en Teoría Psicoanalitica Lacaniana (MaTPsil); y

'■9 DIC 201

CONSIDERANDO
Que por medio de la RD N.° 125/2018 se aprobó el Proyecto de Tesis 

de la mencionada Carrera presentado por el Lie. Fernando Pomba 
DNI 29715049

Que el Artículo N.° 40 del Reglamento de la Carrera indica que la 
evaluación del trabajo escrito y la defensa del trabajo final se llevarán a cabo 
ante un tribunal de Tesis designado por el Comité Académico;

Que el Comité Académico de la MaTPsiL propone a los doctores: 
Jorge Assef y Javier Aguirre y a la Mgter. Gabriela Camaly; para conformar el 
tribunal de la Tesis presentada por el Lie. Fernando Pomba DNI 29715049;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
RESUELVE

ARTÍCULO 1o: Designar a los Doctores: Jorge Assef y Javier Aguirre y a la 
Mgter. Gabriela Camaly como miembros del Tribunal de Tesis de la Carrera de 
Maestría en Teoría Psicoanalitica Lacaniana presentada por el 
Lie. Fernando Pomba DNI 29715049 titulada: “La sexuación en la última ense
ñanza de Lacan. Un pasaje de las tablas de la sexuación a la singuiaridad”.- 
del sínthoma a través de lo femenino.
ARTÍCULO 2o: Protocolizar, comunicar y archivar.


